
Año X X V I l — M m . 81. Mártes 22 de Marzo de 1887. Tomo T.—Pág. 375 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
dispoeiciones oficialeB, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

AISUÍÍCÍOS o í i c i a i e ^ 
T R I B U N A L D E C U E N T A S , D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y en v i r t u d de providencia del 

Sr. Ministro Jefe de la S e c c i ó n 2.a de este T r i b u n a l , 
8e cita, l lama y emplaza á l ) . Juan Veles, In terven
tor que fué de la p rov inc ia de llocos Norte , su apo
derado ó herederos si hubiese fa l lec ido, para que 
dentro del t é r m i n o de diez d í a s , cootados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, 
comparezca en esta S e c r e t a r í a general , á objeto de 
recoger y contestar el pliego de cali t icacion de los 
reparos producidos en la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia, correspondiente a l p r imer t r imest re de 
1885-86; en la intel igencia que de no hacerlo den
tro del expresado plazo, se d a r á a l expediente el 
trámite que proceda, p a r á n d o l e el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Manila 15 de Marzo de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
neral, P. S., Pedro P a v é s . 3 

Por el presente y en v i r t u d de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Secc ión 2.a de este T r i b u 
nal, se cita, l l ama y emplaza á los herederos de 
D. Antonio Conde, Subdelegado que fué de la pro
vincia de llocos Norte , para que dentro del t é r m i n o 
de diez dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta 
Secretar ía general , á objeto de recoger y contestar 
el pliego de reparos deducidos en l a cuenta de gas
tos públicos de d icha prov inc ia correspondiente a l 
2.° trimestre de 1884 85; en la intel igencia que de 
no hacerlo dentro del expresado plazo, se d a r á a l 
expediente el t r á m i t e que proceda, p a r á n d o l e e l per
juicio que hubiere lugar . 

Manila 17 de Marzo de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
neral, P. S., Pedro P a v é s . 3 

Por el presente y en v i r t u d de providencia del 
Sr- Ministro Jefe de la Secc ión de atrasos de este 
Tribunal, se cita, l l a m a y emplaza á D . Manuel 
Pérez de Tena, In te rventor que fué del Distri to de 
^ottabato, su apoderado ó herederos si hubiese fa-
^ c i d o , para que dentro del t é r m i n o de diez dias, 
^ contar desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en 

Gaceta oftcial, comparezca en esta S e c r e t a r í a ge
neral, á objeto de recoger y contestar el pliego de 
Chlificacion de reparos producidos en la cuenta de 
g^tos públ icos p rov inc ia l de dicho Dis t r i to , respec-
tiva al 2.° semestre de 1874 75; en la in te i igen-
CUi que de no hacerlo dentro del expresado plazo, 
86 d a r á a l expediente el t r á m i t e que proceda, pa-
^ndole el perjuicio que hubiere lugar . 

Manila 15 de Marzo de 1 8 8 7 . — E l Secretario 
genera^ P. s., Pedro P a v é s . 3 

Por el presente y en v i r t u d de providencia del 
Ministro Jefe de l a S e c c i ó n 2.a de este T r i b u n a l , 

^ cita, l lama y emplaza á D . Baldomcro Prado y 
uente, Interventor que fué de la provincia de Leyte, 

u apoderado ó herederos si hubiese fa l lecido, para 
v19 dentro del t é r m i n o de diez dias, contados desde 

Publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, 
Aparezca en esta Secretaria general, á objeto de 
Coger y contestar el pliego de reparos deducidos 

en la cuenta de C é d u ea personales de dicha pro
v inc ia , respectiva a l 4.° trimestre de 1885 86; en la 
intel igencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se d a r á a l expediente el t r á m i t e que proceda, 
p a r á n d o l e el per juicio que hubiere lugar . 

M a n i l a 15 de Marzo de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
nera l , P . S., Pedro P a v é s . 3 

Por el presente se cita, l l ama y emplaza á Don 
Vicen te del Castillo, Admin is t rador de Hacienda 
p ú b l i c a que fué de la p rov inc ia de Camarines Sur, 
su apoderado ó herederos si hubiesen fallecido, para 
que dentro del t é r m i n o de t reinta dias, á contar 
desde la pub l i cac ión dri este anuncio en la Gaceta 
oficial, comparezca en esta S e c r e t a r í a general, á 
objeto de notificarle el fal lo dictado por la Sala 
Contenciosa de este T r i b u n a l en el expediente de 
la cuenta del Tesoro púb l i co de dicha provinc ia 
respectiva a l 2.* tr imestre de 1884-85; en la i n t e l i 
gencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se d a r á a l expediente el t r á m i t e que proceda, 
p a r á n d o l e el perjuicio que hubiere lugar . 

Mani la 10 de Marzo de 1887. — Kl Secretario ge
neral , Teodoro Robles. 1 

Por el presente y en v i r t u d de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la S e c c i ó n 2.a de este T r i 
buna l , se cita, l l ama y e m p l a z a - á D . Juan Herrera , 
In terventor que fué de la provinc ia de Cavite, su 
apoderado 6 herederos si hubiese fal lecido, para 
que dentro del t é r m i n o de diez dias, contados 
desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la Gaceta 
oficial, comparezca en esta S e c r e t a r í a general á ob
je to de recoger y contestar el pliego de ca l i f i cac ión 
de reparos producidos en la cuenta del Tesoro 
de dicha provincia , respectiva a l tercer trimestre 
de 1885-86; en la intel igencia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo, se d a r á a l expediente 
el t r á m i t e que proceda, p a r á n d o l e el perjuicio que 
hubiere lugar . 

Man i l a 10 de Marzo de 1887. E l Secretario 
general , Teodoro Robles. 1 

Por el presente y en v i r t ud de providencia del 
Sr. Minis t ro J e t é de la S e c c i ó n 2.a de este T r i b u n a l , 
se cita, l l ama y emplaza á D . Juan R. Romero, 
In terventor que fué de la provinc ia de C e b ú , su 
apoderado ó herederos si huOiesen fal lecido, para 
que dentro del t é r m i n o de diez dias, contados desde 
l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la Gaceta oficial, 
comparezca en esta S e c r e t a r í a general , á objeto de 
recoger y contestar el pliego de reparos deducidos 
en la cuenta del Tesoro de dicha provinc ia , respec
t iva a l pr imer trimestre de 1885-86; en la in te l i 
gencia que de no hacerlo dentro del expresado plazo, 
se d a r á al expediente el t r á m i t e que proceda, pa
r á n d o l e el perjuicio que haya lugar. 

Mani la 10 de Viarzo de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
neral , Teodoro Robles. 1 

S E C R E T A R I A D E G O B I E R N O 
D E L A R E A L A U D I E N C I A D E C E B Ú . 

Por acuerdo de la Sala de Gobierno de esta Real 
Audienc ia , en esta fecha ha sido nombrado l ) . Sa
l o m ó n M a r í a M a n a l i l i de Monssaba. para servir con 
el c a r á c t e r de interino el oficio de Tasador general 

de autos de este Superior T r i b u n a l por renuncia del 
que lo s e r v í a . 

L o que de ó r d e n de dicha Sala, se publica para 
general conocimiento. 

C e b ú 8 de Marzo de 1 8 8 7 . — E l Secretario de 
gobierno, Francisco S. Matheu . 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E L E G A D A D E PAGOS 
DE FILIPINAS. 

Por ©1 presente se cita, llama y emplrtZi por 3.a y úl
tima vez á D . Vicente del Castillo, Administrador de 
Hacienda pública, por sustitución de Camarines Sur, para 
que t̂ a el término de nueve dius, contados desde el si
guiente al último de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial, comparezca en esta oficina por sí ó por 
medio de «poderado en forma á reaoger y contestar el 
pliego de los cargos que le resultan en el expedieute se
guido en esta Ordenación, sobre reintegro de cantidades 
cobradas indebidamente: apercibidos que si dejasen pasar 
dicho plazo sin verificarlo; con contestación ó sin ella se 
dará al asunto el curso debido y le parará el perjuicio 
que baya lugar. 

Manila 12 de Marzo de 1887.—José Velarde. .1 

Por el presente se cita, liama y emplaza por d =» y ú l 
tima vez á los herederos de D. Eugenio Urrutia y Matta, 
Administrador que ha sido de Hacienda pública de Cama
rines Sur, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde el siguiente al último de ¡a pub'ioaeion de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcaQ ea esta oficina 
por sí ó por medio de apoderado en forma á recoger y 
contestar el pliego de los c rgos que le resultan en este 
expediente que se está instruyendo por esta Ordenación, 
sobre reintegro de cantidades cobradas indebidamente: 
apercibidos que si dejasen trascurrir dicho plazo sin veri
ficarlo, con contestación ó sin ella se dará el expediente 
el trámite correspondiente, parándoles e. perjuicio que 
hubiere lugar. 

Manila 12 de Marzo de 1887.—José Velarde. .1 

9 M Í N Í 8 T R A C I O N C E N T K A L DE R E N T A S 
Y PROPIEDAD3S D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

El Exe no. Sr. Intendente gerieral de Hacienda, se ha 
servido disponer que el dia 26 de A b r i l próximo á las 
diez eu punto de su mañana, se celebre el 8.° concierto 
público y simultáneo ante esta Administración Central y 
la Depositaría de Cebú para la venta de la falúa « P r í n 
cipe de A s t u r i a s » procedente del suprimido Resguardo de 
Hacienda, bajo el mismo tipo que rigió en el anterior ó sea 
por la cantidad de $9*85 e i progresión aseeadeute, coa 
entera sujeción al pliego de condiciones aprobado por dicho 
Ceatro directivo en decreto de 15 de Diciembre de 1885. 

Manila 18 de Marzo de 1887 —P. S., José Pereyra. 3 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H á X J I E N D l P U B L I C A 
DE FILIPINAS. 

Desde el 23 al 28 inclusive del presente mes estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en la Pe
nínsula que perciben sus haberes por esta Tesorería, de
biendo advertirles que después de la espresada fecha 28, 
no se hará pago ninguno á dichas clases, sin perjuicio 
de consignar los que dejaron de percibir en la nómina 
que formará al efecto ea el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimieato de los interesados. 
Manila 21 de Marzo de 1887. = Luis Sagúes. .2 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E E S T A S ISLA.8 , 
Hace saber: que en virtud á lo dispuesto por el Exeoao. 

8r, Capitán General Director general de Admiuistraoioa 
Militar de estas Islas en 14 del presente mes, y con ar
reglo á las prescripciones del Raglamento de coatratacioa 
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Eesos Cént. 

de 18 de Junio de 1881 y demás órdenes vigeatea, se 
convoca á púb'ica licitación el objeto de contratar las ro
pas y efectos del material de ateasilios que sean necesa
rios ea el téroaino de tres «ños, cuyo aoto tendrá lui^ar e i 
los estrados de esta Intendencia á las diez de la mañana 
del dia 25 de A b r i l próximo ante el Tribunal de subasta 
y con sujeción al pliego de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la expresada Dependencia 
todos los dias no feriados y al de precios límites que se 
publica á continuación. 

Las proposiciones se admitirán en la media hora antes 
de la anunciada para el acto de la subasta, é irán extendi
das eii|papel del sello tercero, con arreglo al modelo del 
pié y se referirán á un tanto por ciento de baja por cada 
grupo é irán acompuñadas del talón de depósito correspon
diente al grupo que se desea contratar, ó sean novecientos 
cincuenta pesos para el primer grupo, cuatrocientos pesos 
para el segundo, cien pesos para el tercero y cincuenta 
pesos para el cuarto. Ademas deberá acreditarse la aptitud 
legal del proponente para contratar, ya por medio de la 
cédula oficial ó por fianza de persona de arraigo y suficiente-
mente conocido. 

Los modelos de las ropas y efectos se hallan de mani
fiesto en la calle de Norzagaray núm. 2 factoría de sub-
sistenciss donde podrán verse á cualquiera hora del dia. 
Manila 19 de M i r z o de 1887 .—Agus t ín Van Baumberheng. 

Modelo de proposición. 
Don F . de T enterado del anuncio, pliego de condicio-

ees y pieoios límites p-ira contratar las ropas y efectos que 
sean ce esanos á esíe Ejército durante tres años, ee com
promete á verificar el servicio del primer grupo con la rebaja 
de tai tanto por ciento de su total importe del segundo 
con 1* id. i d . etc. etc. etc. á cuyo objeto acompaña los 
correspondientes talones de depósito. 

Fecha y firma del proponente. 

Pliego de los precios límites aprobados por el Bxcmo. 8r. 
Capitán General de estas Islas en catorce del actual, 
que ha de regir ea la subista que tendrá lugar en esta 
Intendencia Militar el día veinticinco de A b r i l próximo, 
para contratar por ei término de tres años las ropas y 
efectos del material de utensilios que sean necesarios 
par» el suministro de este Ejército. 

í .er grupo. 
Hopas. 

Bandera de lanilla. 
Inzas para las banderas. 
Cabezales de rayadillo rellenos de algodón. 
Fundes de ootonia americana. 
Sábanas de cutonia americana. 
Mantas de lana. 
Petates. 

3fi grupo. 
Efectos de madera. 

Bancas completas con útiles de 2.a clase. 
Bancos con respaldo. 
Butaees de na r r» . 
Escaleras de madera para los glovos. 
I d . de id . para los algives. 
Espejos, 
Lechos de narra embejucados. 
Mesas de narra con dos cajones. 
I d . de id . con un cajón. 
I d . de id. de Oficial. 
Piés ó asientos de moiave para algives. 
Si l lón de narra embejucados. 
Sofás de i d . i d . 
Tablillas de id. para órdenes. 
Tapaderas de madera para tinajas, 
Zambullos. 

3.9r grupo. 
Efectos de meta.l, 

Aigives ó tanques de bierro. 
Aceitera de boj a de lata. 
Bandejas de hoja de lata. 
Banquillos de hierro. 
Campanas de bronce. 
Oandeleros con bombillo de cristal. 
Jarros de zinc para agua. 
Palanganeros de hierro. 
Palanganas de zinc. 
Pescantes de hierro para campanas. 
I d . de id . para faroles. 
Tanques de hierro para conducir aceite. 
Tinajas de barro para agua. 
Vasos de zinc para agua. 

4 ° grupo. 
Efectos de cristal. 

Botellas de cristal. , l > 
Faroles de pedestal y pescante, . 4 50 
Idem de mano para rondas. . . 1 25 
Idem de pared. . 2 50 
Idem para colgar. . 4 50 
Glovos de cristal de 2.a clase completos. . 2 50 
Vasos de luz coa mechero de hoja de la ta . . > 06 
Vasos de cristal para agua. . » 20 
Manila 19 de Marzo de 1887.=-Bl Intendente Mil i tar , 

Agustín Van Baumberheng. 3 
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A.DMINISTRA.OION GENERA.L DE OOMUNIOAXlIONES 
DB MANILA. 

Por el vapor inglés < Atholl,> que zarpará de este puerto 
para el de Hong-kong, Emuy y Singapur mañana 22 del 
actual á las cuatro de la tarde, esta Adminis t ración general 
remitirá la correspondencia que se encuentre depositada 
en la misma para dichos puntos y Mala del Pacífico, á 
las dos de la misma. 

Manila 21 de M*rzo de 1 8 8 7 . = P. O., I . Aguilar. 

DECRETARIA. DE \,k J U N T \ DE KEALES ALMONEDAS. 

El dia 16 de A b r i l próximo á las diez de la m a ñ a n a , se 
«ubastará aute la Jun t i de Reales Alinimedas de esta Capital, qua 
se constituirá ea el Salón de actos público? del edificio llamado an
tigua Aduana y ante las subalternas de las provincias de Cama
rines Sur y Camarines Norte, dj servicio del arriendo por un t r ie
nio de la renta de los fumaderos de anfión de dichas provincias, 
con estricta sujeción al pliego de coadiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe eo el -vilon de actos pábÜQOS. 

Manila 15 de Mirzo de 1887—Miguel Torres. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS T PROPIEDADES DE PÍLIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jurídico' adnxitmtrativat que forma 

esta Administración Central para sacar á subasta simultánea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y las subalternes 
de ambos Camarines, el arriendo de los/umaderos de an/ion en 
la provincia de refereticia. redactado con arreglo d las disposiciO' 
nes vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
i .a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

axclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los estabiecimientos destinados 6 que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

á.a La duración de la contrata será de tres años , que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excrao. Señor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. Sí á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior, 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de cincuenta y un mil ciento cincuenta y seis pesos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda prestara á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado ar t ículo . 

5. a En el caso de disponer S. M . la supres ión de esta Renta, 
te reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
^révio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
fi.a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de las provincias de ambos Camarines por 
meses anticipados de año el importe de la contrata. El primer i n 
greso tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dls en que vence el anterior. 

7.a Se garantizará ei contrato con una fianza equivalente al 
ÍO p ^ del importe total del servicio, prestada en metálico ó 
sn valores autorizados al efecto. 

S.a Cuando ñor incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó psr t í 
de la lianza, r juelará obligado dicho contratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de di l ición, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el art ículo o,o del Real decrete 
de 27 de Febrero de 1852. 

9.a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pública? 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se 1« 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fio. 

JO. Todo el opio q u é el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo a lmacenará en los depósitos 
¡jue para el efecto tiene destinados ia Administración de Aduana, 

11. SI contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó es tab ie ícan . 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
an que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc-
«ion del efecto y espedir la correspondiente tornaguía . 

13. Para la persecución dsl contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el númert» de comisioaadoí 

Íue sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
e la Intendencia general, esíendido en papel del sello 3.o j 

ainco sellos de derechos de firma de á peso. 
14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 

llevarán una divisa en la forma que de terminará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en deorato de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
»e hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de I85 í . 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumadero*, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedaa 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Ren
tas y Propiedades por conducto de la Adminis t ración de Hacienda 
pública de las provincias de ambos Camarines, el sitio ó sitios 
donde establezca los fumaderos de los nueolos de la misma, desi
gnando e> n ú m e r o de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permi t i rá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando eo su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, n ú m . 

30. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 

establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A ?* 
ministracion Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos SOIÍCÍK^ 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Ad&r* 
nistracion de Hacienda pública de la provincia á favor'de i 
subarrendadores, para que con este documento sean recoa 
óidos como tales, acompañando al veriñearlo el eorrespan^Jr 
papel sellado y sellos de derechos de firma. * 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus caSM 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destinad^ 
i este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exaci* 
cumplimiento de este articulo. ^ 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se ir», 
f uen en la ostensión de la escritura, que dentro de los diez di 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del rÜ* 
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrat 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de 
berá facilitar á esta Administración Central para los efeetc 
que procedan. 

Si el contratista falleciese antes de la terminación de «n 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio balo las condiciones y responsabilidades- estlpularta.11 
c; ™ : i A i„ t r . „ ; i „ „^A~>. "U*S. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por \ A \ 
ministracion, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad ¿ 
tus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hubien 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl¡, 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condicionei 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del t é ra i ino natural 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
S6. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del té rmino fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguale» 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del prt. 
mero al segundo y satisfaciendo al Estado ios perjuicios que U 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Sí la garant ía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perjuicto 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. fara ser admitido como licitador, es circunstancia de r i -

g.>r haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi-
tarla de Hacienda pública de las provincias de ambos Camarines, 
la cantidad de dos mi l quinientos cincuenta y siete pesos ochenta 
céntimos, cinco por ciento del tipo lijado para abrir postura en el 
trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo jus
tifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al § r . Presidente de la Junta 
tus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, esténdidas ea 
papel del sello lO.o firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el sobre ia corres
pondiente asignación personal. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento da 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifiqut 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.& 
(¡ue es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admi t i r án después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la vi» 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es 5a Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
oompete resolver las que se susciten en cuanto tengan relacio» 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contencíoso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
jue endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, ei documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
le escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia genera!. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demor» 
i los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que s imultáneamente debe 
celebrarse en las provincias de ambos Carines, á cuyo espediente 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que com
ponen ia Junta. 

33. Si por cualquier motivo intentara el contratista la reset-
aion del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpli
miento de las ooligaciones contraidas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los lieitadoref 
y el contratista que esta se acordará con las indemnizacioue» 
á que hubiera lugar conforme á la» leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno, para la estensíon del título que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposidones que seas 
las más ventajosas, se abr i rá licitación verbal p»? un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposicioneJ 
mas ventajosas que resultaron iguales, se. hará la adjudicado» 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal aienof-

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano a» 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles o es 
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, coaBstt]a, 
cion á lo que determina el caso 5 . ° del art. 3 . ° del Rag1 ' 
mentó de cédulas personales de 30 de Junio de 18S4 y decrc 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
guíente. o • 

Manila 3 de Marzo de 1887.—El Administrador Central.—f* J,m 
Jo sé Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr . Presidente de ia Junta de \Reales Almonedas. 

O. 
ofrece lomar á su 
dé los fumaderos de 
por la cantidad de 

: 

vecino de . J,, 
cargo por término de tres años el •rr,e. s 
i a n á o n de las provincias de ambos CaIQar $2 

file:///Reales


^8lPlle*0por separa^0 el documento que acredita haber i m -
aiiBi»»0* ^aja de Depósito» la cantidad de 
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céntimos, y con entera suje-
de coediciones puesto de manifiesto. 

pesos céntimos importe del cinco 
ue expresa la condición-27 del referido pliego. 

^ 0 q de de 18 
Es copia, M . Torres. 

PTA .RIA. D E LA. J U N T A D E A L M O N E D A S 
LA DIBBCCI0N GBNERAL DK ADMINISTRACION CIVIL. 

^ dispo3*ĉ oD ^e â ^'recc^on general ^6 Administra-
^rt ¡i se sacará á subasta pública la contrata del 

K «tro' de raciones á los presos pobres de la cárcel 
P}"1 ^ |a provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro-
• deseen̂ 613*6 de ocho céatimos de peso por cada 

^diari»» y con entera sujeción el pliego de cundioio 
^ á cootiuu&cion se inserta. El acto tendrá lugar 

jaDta de Almonedas de la expresada Dirección 
1 reuoirá en l« casa núm. 1 de la calle del Arzo-
88 esquina á 1* plaz* de Moriones, (Intramuros de 
Ciadad), y en la subalterna de dicha provincia, el 

jjj ;e Abril próximo las diez en punto de su mañana. 
ae deseen optar á la subasta, podrán presentar sus-

tposicionss. extendidas en papel de sello décimo, aoom-

flinil» 19 de Marzo de 1887.=Enrique Barrera y Caldés. 

,0de condiciooes generales jurídico-administrat ivas que 
lina la Dirección general de Administración Civi l para 
jirá subasta ante la Junta de Almonedas, el servicio 
1 gatninistro de raciones á los presos de la cárcel pú-
ica de la provincia de la Lagaña , 

j» Se saoa á subasta el servicio del suministro de ra-

Indo, precisamente por separado el documento de ga-
L correspondiente 

á ios presos de la cárcel pública de la Laguna, bajo 
en progresión descendente de O'OS de peso por cada 

« La duración de la contrata será de tres años oon-
el dia en que principie el contratista á sumi-

feir las primeras raciones á los presos pobres de la 
Kel de la provincia de la Laguna. 

i La Administración satisfará al contratista raensuai-
le el importe de las raciones que haya suministrado 
i presos pobres, prévia la liquidación justificada que 

insrá la Junta lospectora y administradora de la cárcel 
• de la provincia de la Laguna. 

41 Será obligación del contratista ó de sus encargados 
bodiicir sin escusa ni pretesto alguno en la cárcel de 
pMviocia entre 5 y 6 de la madrugada, todos los dias, 
fíeion de los presos pobres que allí existan para que 

^» precederse inmediatamente á confeccionar los ran-
I y repartirlos en las horas de reglamento 

l.» Lis raciones diarias de los presos pobres de la 
pública de la provincia de la Laguoa, se compondrán 
artículos siguientes: 
leillo de 4 onzas de peso y fresco; ó 

p> su defecto, media chupa de arroz por 
«di preso. 

timos de buen café tostado y molido 
esda 100 presos. i 

Agramo, 500 gramos de azúcar por ] 
100 presos. J 

íipas de arroz de 2.a blanco de Pan-\ 
Minan por cada preso ó en su defecto 

J01' caotidad de arroz de 2.a- blanco de 
•¥n limpio de polvo, paláy, bichos ó 

tocias extrañas. 
^ • 8 de carne, no pudiendo exceder de 
ÍÍK!?̂ 9 Parte ê  ¿ueso q118 contengan, 

de sal de cocina por cada 100 presos, 
i clavo, laurel y canela valor 0 1 2 4[ 
Por cada 100 presos, 
valor en 0 4 2 4[ octavos por cada 

Cuando el rancho 
sea de carne. 

' de arroz de las mismas clases y 
•ones que cuando el rancho es de 

Je?8 ̂ e pescado fresco por cada preso 
êsL 0 áe8te indlstint,»ment« y según 

^ Cl0nes ¿el año para su condimento 
«̂nteV laS r̂uta8 ó legnmbre8 ^ I 

K ^ ' 0̂?aâ e' rábanos, camías, guaya-| 
"¿n!0 • . ̂ otes. tiernos de camote, 

8> pimientos y vinagre en cantidad 
G o ando el rancho 

sea de pescado. 
Para un buen guiso del país. 
68cado fresco, puede sustituirse 
^ Por otra de pescado seco en 
^ onzas por cada preso, 

'fĉ iou eQ este caso para su condi-
L ' I^on«o 8eeo, calabazi fresca 

1*60 o ' ,* 1Zas de lft estaciou y vma-
Í^tr?tf;dad « f í e n t e . , 
Ntia á ,s 8,iministrará asimismo diariamente la leña 
í5 Donia <?0ndimenta«1on de los ranchos, 
f S&n /0s ' ^ á r t e s , Juéves y Sábados se suminis-
L Weg CarDe-
g S| coot̂ ^1,00168 y Viérnes rancho de pescado, 

nte tod^181* l116^*1 obligado á reponer inme-
as las raciones de carne ó pescado arroz ó 

menestras que se rechacen por mala calidad en el acto de 
la entrega, en la inteligencia que de no hacerlo así se 
procederá á su adquisición por su cuenta. 

7. » Si el contratista no cumpliese con las condiciones 
aquí estipuladas y entregase á pesar de las amonestacio
nes que se le dirijan, los artículos de mala calidad, podrá 
imponérsele, á propuesta del vocal de turno de la Junta 
de Cárceles, la malta de $ 5 á $ 50, prévia aprobación de 
la Dirección general de Administración C i v i l . 

8. a El contratista garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p3 de $ 1717 50 que se calculan im
portará este servicio durante los años de la contrata, la 
cual deberá prestar en metálico ó en valores autorizados 
al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista el su
ministro de raciones se haga por Administración con el 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
en el plazo de 15 dias, trascurrido el cual sin haberlo 
hecho, se dará por rescindida la contrata á perjuicio del 
rematante, y con los efectos prevenidos en el art 5 ° del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Administración ninguna remuneración por calami
dades públicas como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios, y otros casos fortuitos; 
pues no se le admit i rá ningún recurso que presente diri
gido á este fin, 

11 . Cuando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la D i 
rección general de Administración Civi l á favor del mismo, 
para que con este documento sea reconocido como tal 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel se
llado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la extensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se notifique la apro-
baciondel remate hecho á su ftvor deberá otorgar para 
garantir el contrato así como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá facilitar á la Dirección 
para los efectos que procedan. 

13. Ea caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. L ^ Administración se reserva el derecho de pro-
ro^ar este contrato por espacio de dos meses, si así con-
veniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia la indem
nización que mnrean las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
de U escritura ó impidiese que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 12, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante; 
siempre que esta declaración tenga lugar se celebrará nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia que resulte y satisfaciendo al Estado 
los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora ea el 
servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Adminis t ración á 
perjuicio del primer rematante 

16. Para ser admitido como licitador es circunstancia 
precisa haber constituido al efecto en la caja de Depósitos 
la cantidad de $ SbS'lS, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura, debiendo unirse á la proposición el 
documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino, ó extranjero domi
ciliado no excluye el derecho de licitar en este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciooes ©n pliegos cerrados 
extendidas en papel de sello 3.°, firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere ó mo
difique el presente pliego de condiciones, á excepción del 
artículo 1.° en lo relativo al tipo «n progresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta 
especie, no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contencioso-ad
ministrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones, 
que sean las más vantajosas, se abrirá licitación verbal 
por diez minutos entre los sutores de aquellas, adjudicán
dose al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposi
ciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en f*vor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la eubasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose ea el acto á favor de la Dirección 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe el contrato á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civ i l . Los demás documentos de depó

sitos serán devueltos sin demora á sus interesados. 
Lag-una 5 de Marzo de 1887.—El Presidente, Manue l 

R. de los RÍOS. 

Modelo de proposición. 
Exento. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D . N . N . vecino de N . , con cédula personal de ^ 
elase n.o de ofrece tomar á su cargo por et 
término de años, la contrata de suministro de 
raciones de los presos pobres de la cárcel pública de la 
provincia de la Laguna por la cantidad de $ por 
cada ración diaria y con entera sujeción al pliego de con». 
diciones publicado en el número de la Gaceta del' 
dia de de 188... de que me he enterado 
debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
depositado en la Caja de Depósitos la cantidad de $ 

Fecha y firma. 
E l Excmo. Sr. Director general de Administración Civ i l , 

por acuerdo de esta fecha, se ha servido aprobar el pliego 
de condiciones que precede y disponer su publicación. 

Manila 19 de Mvrzo de 1 8 8 7 . = E l Subdirector.—P. O.» 
Ferrar. = Es c^pia, Barrera. 3 

Por disposición de !a Dirección general de Adininistracion CmíK 
se sacará a subasta pública el arriendo del arbitrio d é l a matanza 
y limpieza de reses de la provincia de Leyte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 8l00'25 pesos anuales y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la (Jaceía núm. 100 del 
día 8 de Octubre de H86. Ei acto tendrá lagar ante la Junta de A l 
monedas de la exuresala Dirección que se reunirá en la casa 
n.o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 16 de A b r i l próximo las diez en punto de su mañana . Loa 
que deseen optar á la subasta podran presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 14 de Marzo de 1887.—Enrique Barrera y Gal lés . 

Por disposicim d é l a Direcdon general de Administración Civi! , 
«e sacará á subasta pública el arriendo del arbi tr io d é l a pfsque-
ria del p itíblo de Panique de la provincia de Tarlac, bajo el 
tipo en progresión ascendente de SOü'O» pesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
núm. 162 del dia 3 de Jumo de 1886. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que se r e u n i r á 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina a la Plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta GiudadJ y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 15 de Abri! próximo, las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel desello 10.o, acompa
ñando precisamente por separado el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila 14 de Marzo de 1887.—Enrique Barrera y Galdés. 3 

Por disposición de la Dirección ganeral de Administración Civi l , 
se sacará á subasta pública con perjuicio del rematante chino Lao-
Sa na y durante el tiempo que re«ta, el arriendo del aroitr ío de 
la matanza y limpieza de reses del segundo grupo de la p r o v i u m 
de Tarlac, bajo el tipo en progresión ascendente de MtiU'OÜ pesos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciooes publicado 
en la Gactta n ú m . 159 del dia 9 de Junio de 1884. El acto ten Ira 
lugar ante la Juuta de Almonedas de I-i espresada Dirección que 
se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, ^Intramuros de esta Ciudad) y en ta su
balterna de dicha provincia el din 16 de Abr i l próximo, las diez 
en punto de su mañana . Los ¡ue deseen optar a la subast-i po
drán presentar sus proposiciones extendidas en p.ipel del sello 
lü.o acompañando precisamente por separado el djcumeuto de 
garant ía rorrespondiente. 

Manila 14 de Marzo de 1887.—Enrique Barrera y Caldes. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública con perjuicio del rematante chino 
Dy-Piangco y durante el tiempo que resta el arriendo del a rb i t r i -
de la matanza y limpieza de reses del segundo grupo de la pro
vincia de Pangasinan, bajo el tipo en progresión ascendente dn 
1984150 pesos anuales y con entera sujeción ai pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta» n ú m . 2 del día 2 de Enero 
de 1885. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de. 
la espresada Dirección que se reun i rá en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 16 de 
A b r i l próximo las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar a la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel de sello lO.o, acompañando, precisamente por separada 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila 14 de Marzo de 1887.—Enrique Barrera y Galdés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civ i l , 
se sacará a subasta púoliea el arriendo del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas de la provincia de Nueva Ecija, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1836'00 pesos anuales y coa 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga 
ceta» número 31 del dia 31 de Julio de 1886. El acto tendrá l u 
gar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección qitti 
se reunirá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina & la 
plaza de Moñones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 16 de Abr i l próximo las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que deseen opUr á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila 14 de Marzo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 3 

Por disposición de la Dirección general de A'iimmslracion Civi . , 
«e sacará á subasta piiblica el arriendo del arbitrio del sello y re-
Sello de pesas y medidas de la provincia de Samar, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 850'0O pesos anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la »Gaceia> núm. 1» 
del dia 15 de Enero del corriente año . El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que ŝ i 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
Plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciud;iil! v ea la suba l 
terna de dicha provincia el dia 16 de Abr i l próximo las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta p o d r á a 
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presentar sus proposiciones extendidas en pape] de sello 1 0 . ° , 
acompañando precisamente por separad» el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila 14 de Marzo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración CÍTÍI, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de mercados 
públ icos del primer grupo de la provincia de ia Camarines Sur, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1350'81 pesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gacela» 
n ú m . 84 del dia 22 de Setiembre de 1886. El acto tendrá lugar 
ante ia Junta de Almonedas dé l a espresada Dirección que se r«u-
nirá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna A i 
dicha provincia el dia 16 de 'Abr i l próximo las diez en panto 
de su mañana . Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sen Jar sus propoeiciones extendidas en panel de sello 10.o. acom
pañando precisamente por separado el documento de garant ía 
'Correspondiente. 

Manila i i de Marzo de 1S87.—Enrique Barrera y Caldés. -i 

Por disposición de )a Dirección general de Adminielracion Civil 
sé ja la rá á subasta pública con perjuicio del rematante chino 
Fernando Riear.lo Ong-Diongco y duranfe el tiempo que re*ta el 
arriendo del arbitrio de las pesquerías de S. Antonio y Cabiao 
de la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progres ión as
cendente de 128o'47 pesos anuales v con entera sujeción al pliego 
de comiieiopes publicado en la «(«aceta» n ú m . HH) del dia 9 
de Abr i l de I 8 8 i . E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la pl?za de Mnriones, ( I n -
Iramnrcs de esta ciudad) y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 16 de A b r i l próximo las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones estendidas en papel del sello 1 0 . ° acompafla"do, precisa
mente por separado el documem'o de garantía corresuondiente. 

Manila 14 de Marzo de 1887.—Enrique Barrera y Caidés. 3 

C O M P A Ñ I A . D E L O S T R A N V I A S 
DK FILIPINAS. 

E l Consejo de Adnaioistracioa de esta Compañía, con-
Toca á los Sres. Acoionistes de la misma para la celebra
ción de la Junta general ordinaria que previenen los Esta
tutos, la cual tendrá lugar el dia 26 de Junio próximo 
á las tres de la tarde, en la casa calle de la Greda núm. 9 
bajo. 

Tienen derecho de asistencia, según los artículos 30 
y 33 de los Estatutos, los tenedores de diez ó más accio
nes, pudiendo deleifarle en otro socio que tenga por sí 
mismo igual derecho. 

Los que individualmente no posean diez acciones, po
drán reuuirse y confiar su representación, formando por 
lo menos el número de diez á uno de entre ellos. 

Los Sres. Accínuistas que deseen asistir depositarán sus 
«ccinnes corrientes de pagos conforme al artículo 10 de los 
Estatutos, atites del 19 de Junio en Madrid, en las ofi
cinas de la Oompfiñía. Greda 9, y en Manila en cualquier 
tiempo anterior al dia de la Junta, en las Oficinas de la 
Delegación, de cuyos depósitos se expedirán los resguardos 
nominativos correspondientes, que servirán de entrada para 
la Junta general, la que se celebrará con extriota sujeción 
á lo dispuesto en los artículos 30 al 39 de los Estatutos. 

Madrid 19 de Enero de 1887.—El Presidente del Con
sejo de Administración, Adolfo Bayo. 

Esta Delegación tiene el gusto de poner en conocimiento 
del público, que el Consejo de Administración de la Com
pañía ha Huturizado una Junta general de Delegación 
ó preparatoria de la general de la Compañía, para que 
en ella emitan sus pareceres los Sres. Accionistas residen
tes en Filipinas, y tomen acuerdos, que pueda tener pre
sente la Junta general de la Sociedad en sus resoluciones. 

Dicha Junta de Delegación tendrá lugar en esta Gupi-
tal el dia 22 de Abri l próximo á las cuatro de la tarde, 
en la casa calle del General Solano (8. Migue ) núm. 20. 

Los depósitos de acciones que se constituyan para asistir 
« esta Junta, se admitirán hasta ocho dies, antes del de
signado pera su celebración, en las oficinas de la Delega
ción, General Solano, 20, expidiéndose para sus debidos 
fines, los resguardos correspondientes de que habla el 
«nuncio que precede, que serán también valederos para la 
Junta general en ' - i r id , sin perjuicio de que pura la 
misma puedan hacerse ulteriormente los depósitos que 
con este objeto quieran verifio»r los Sres. Accionistas, con
forme á los Estatutos. 

Manila 18 de Marzo de 1887.—El Consejero, Pedro P. 
Roxns.—El Consejero, G. Tuason.—El Consejero Secre-

^ i n o , J . Zobel de Zangroniz 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P Ú B L I C A 
DE M A N I L A . 

Contribución industrial^ urbana y especial sobre 
el tabaco. 

Se avisa é los contr ibuyentes que el dia 1.° de 
A b r i l p r ó x i m o venidero, d a r á p r inc ip io en esta A d 
m i n i s t r a c i ó n el ingreso de las cuotas sobre U indus-
í t ia, propiedad urbana y especial de tabaco corres
pondiente a l cuarto trimestre del presupuesto 1886-87, 
t e r m i n a d o el plazo h á b i l , dentro de! cua l han de 

quedar ingresadas aquellas e l 3 1 del citado mes, en 
l a inteligencip que á los industriales que no lo v e r i 
fiquen dent ro del ci tado plazo se les i m p o n d r á el 
25 p § y á los morosos por la u rbana el 1 0 p g , 
cuyos recargos previenen los Reglamentos respectivos. 

M a n i l a 19 de Marzo de 1887 .—Bernardo Carva ja l . 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA DE BATANGAS. 

H a l l á n d o s e depositado en e l T r i b u n a l del pueblo 
de Ta l i say de esta p r o v i n c i a un torete de pelo co
lorado pinto cogido suelto s in d u e ñ o conocido en e l 
bar r io de S. Gabr ie l comprehension de dicho pueblo, 
se anuncia a l p ú b l i c o para que en el t é r m i n o Je 30 
dias, se produzcan las reclamaciones de propiedad 
a c o m p a ñ a d a s de los correspondientes justificantes. 

Batangas 10 de Marzo de 1 8 8 7 . — C a s t a ñ o . 

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 

E l Sábado 26' del presente mes á las ocho de la mañana 
se administra la v«cuna. 

Manila 19 de Marzo de 1887.—Dr. Candelas. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 

Pueblos. Nifos. Niñas. Total. 

Manila. 
Tondo naturales. 
Idem mestizos . 
Binondo naturales 
Idem mestizos . 
San José 
Santa Cruz naturales. 
Idem mestizos . 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 

» 
4 
2 
1 
1 
2 

Total 16 12 28 

Manila 19 de Marzo de 1887.—El l.8r Vocal de turno, 
D r . Cándeles. 

eiaiéík 
Don Jo.'é Robles Lahese, Juez de 1.a instancia en pro

piedad de este Distrito de Isla de Negros, que de estar 
en ectual ejercicio de sus funciones judiciales, el iofrans-
cripto actuario dá fé. 
Por el presente hago saber: que en este Juzgado y ante 

la fé del infranscrito actuario se ha presentado D . Fran
cisco Sánchez, español peninsular avecindado en Valla-
dolid pueblo de este Distrito, mediante escrito de fecha 
treinta y uno de Marzo del año próximo pasado haciendo 
cesión de sus bienes á favor de sus acreedores, y por auto 
del dia de hoy se ha acordado entre otras cosas se convo
que á junta general á todos los que sean de dicho D. Fran
cisco Sánchez, debiendo al efecto cooopareoer en los Estra
dos de este Juzgado por sí ó por medio de apoderado ó 
procurador legalmente autorizado y sufioientefuente instruido 
con los justificantes de sus créditos el dia veintiséis de 
M '"O próximo á las diez de su mañana, para tratar en la 
junta de la procedencia ó improcedencia de la cesión y 
proceder luego en su caso al nombramiento de Síndicos 
y Administrador del concurso; en la inteligencia que de 
no concurrir á dicha junta les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Bacolod á 15 de Febrero de 1887 .—José Ro
bles.—Por mandado de S. S., Manuel Orame. 

L o que de orden del Sr. Juez del distrito de Quiapo 
recaído en el exhorto del Sr. Juez de primera instancia 
de Isla de Negros, se publica en la «Graceta oficiáis para 
el conocimiento de todos los acreedores. 

Escr ibanía del Distrito de Quiapo á 19 de Marzo de 
1887.—Pedro de León. 

Don Venancio Abolla y Abolla, Juez de primera instancia 
del Juzgado de la provincia de Bataan, que de estar 
en actual ejercicio de.'sus fanciones, el infrascrito Escri
bano dá fé. 
Por el presente, cito y emplazo al piloto, tripulantes y 

pasageros que fueron del parao que se dice había sido 
robado en las aguas de Pasac la me ñaña del 3 de Enero 
del año 1884, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la fecha del edicto, comparezcan en 
este Juzgado á declarar en la sumaria núm. 717 que se 
instruye contra Casimiro Calillo y otro por robo, bajo aper
cibimiento de lo que en derecho haya luear. 

Dado en Balanga 28 de Febrero de 1887.—Venancio 
Aballa.—Por mandado de su Sr ía . , Cipriano del Rosario. 

Don Antero García de Soto, Juez de primerí " 
de la provincia de Bulacan, que de estar N 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito in ^ 
doy fó. S 
Por el presente cito, llamo y emplazo á log 

Fidel de Ooampo, Patricio Macapagal, Loren?., p 
y los nombrados Gregorio y Tona vecinos del ~ \ 
San Miguel de Mayumo, para que por el té r 
nueve días, contados desde esta fecha, se preseQtQQ01111 
Juzgado á fin de prestar sus declaraciones ea ] ^ 
núm. 5355 que se sigue contra Canuto Oonc', 
otros por robo y homicidio. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 16 de 
1887.—Antero García de Soto.—Por mandado de ' 
Vicente Euriquez. 

Don Rafael Atie^z* y R*mirez Tello, Juez (le 
instancia de esta provincia de Batangas etc ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo por Dr 

edicto á los aumentes Bonifacio Jumarang, Mariano I j 
y Remigio Semira, vecinos de Ib^an de esta pro. 
para que por el término de treinta dias, conUifo, 
esta fecha, se presenten ante mi ó en la cárcel 
de esta provincia, á defenderse de ios caraos q ^ J 
los mismos resultaan en ia causa núm. 10083 queim 
por hurto, apercibidos de ser en otro caso, declarado! 
tumaces y rebeldes, y se sustanciará la causa con I 
trados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 8 de Marzo de 1887.—p 3 
nisio Changco.—Por mandado de su Sría., Isidoro 4^ 

Don Victoriano T a ñ e d o y García, Juez de Paz 
Cabecera y de primera iostancia de esta prnvinou 
sustitución-reglamentaria, que de estar ea pleno ej 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy| 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primen, 

gunda y tercera vez á Marcelo Vicencio. de estatun 
cuerpo algo delgado, de 50 años de edad, poco másóa 
viudo con siete-hijos, pelo canoso, color moreno, 
del barrio de Calaba de San Isidro de U pruviocii 
>3aeva Ecija. del barangay número 16 de D. Mu 
González y Florencio Talins, de estatura baj^, cuer 
ble, cara redonda, ojos pardos, nariz chata, pelo yd 
negros y picado de viruelas, de veinticuatro años de d 
natural de Arayat de la Pam panga, vecino de Oibin 
Nueva Eoija, del barangay de D. F e r m í n G-.lang, 
que por el término de treinta dias, coatados desde li 
sercion de este edicto en la «Gaceta oficial» de M 
se presenten en este Juzgado ó en las cárceles áí 
provincia á contestar los cargos que cootra los muaa 
sultán en la causa núm. 1402 contra los mismos y 
sobre robo. Si así lo hiciere, le oiré y admiuistraié 
ticia en caso contrario, sustanciaré la mism'* en su 
cia j rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere li 

Dado ea el Juzgado de TarUc á 7 de Marzo d 
—Victoriano Tañedo.—Por miiüdado de su Sría, 
Nepomuceno. 

1! 

fe 
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Don Antonio Majarreis, Juez de Paz é iaterino 
instancia de esta provincia, de cuyo actual ejerciis 

presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Federico W 

indio, soltero, de 30 años de edad, natural de BayoU' 
provincia de Nueva Vizcaya, vecino de San î0041 
esta, de oficio labrador, no sabe leer y escribir Je' 
tura y cuerpo regular, cara larga, color trigueño, 
chata, barba poca, boca regular, frente estrecln, 
cejas y ojos negros, tiene una cicatriz encima del p" 
superior y granos en la cara, reo en la causa VM®-
por fuga é infidelidad en la custodia de presos, f1 
en el término de treinta dias, desde la últim» pablw 
del presente en la «Gaceta de Manila» compareZ¡í 
este juzgado á contestar á los cargos que c0Iltrí 
sulta, apercibido que de no verificarlo se le p9r* 
perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasioan á 7 (^e'a; 
1 8 8 7 . = Antonio Majarreis.—Por madado de su Sn»'' 
tiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a M»'6^ 
indio, natural de Sta. Bárbara, vecino de Asio^.j 

k de esta provincia, soltero, de 31 años de edad-
jornalero, no sabe leer ni escribir y Eugenio - ^ 
indio, nhtural de Vigan provincia de llocos 
de Asingan de esta, casado, labrador, de 34 ' 
barangay n ú m . 58, reos en la causa núm. 
é infidelidad en la custodia de presos, para ^.^ies 
mino do treinta dias, desde la última Pu ' ^ i 
presente comparezcan á este Juzgado á C O D ^ 
cargos que contra ellos resultan, apercibid" I116 
rificarlo se les pararán los perjuicios consigui60 ,¡¡11 
tenderán con los Estrados del Juzgado las du'g 
tengan que practicarse respecto á los mis"»08, ^ 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 7 ^ í 
1887.—Antonio M8jarreÍ8 .=Por mandado de 
Santiago Guevara. 
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